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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2022-00277-00  

Demandante(s): Héctor Pérez Garay 

Demandado(a): 

Colfondos Pensiones y Cesantías S.A. y 

Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones 

Tema: 
Ineficacia de traslado de régimen 

pensional 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas (artículo 

77 del C.P.T.S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T.S.S.).  

Fecha: 1º de agosto de 2023 

Hora inicio: 5:34 p.m. 

Hora fin: 6:51 p.m. 

Asistentes  

 

Demandante:  Héctor Pérez Garay 

Apoderado(a):  Carlos Alberto Suárez Gutiérrez 

Demandado (a):              COLFONDOS S.A. 

Apoderado (a):                Santiago Andrés Rodríguez Cuellar 

Demandado(a):  Administradora Colombiana de Pensiones –  

    Colpensiones 

Apoderado(a):  David Santiago Lara Ospina 

Juez:    Luis Evelio Orozco Cabezas  

 

 

CONSTANCIA: Se deja constancia que se habilitó la hora laboral, sin 

embargo, el demandante no pudo estar presente por asuntos laborales, por 

lo que se fijó fecha para el día de mañana 2 de agosto de la presente 

anualidad a las 9:00 am). 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente 

enlace:      

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5a4e5dbe-1a59-4d3b-8787-

a0051f9922fd?vcpubtoken=0d421d2d-cb8e-43b7-b5f4-a4a4672843b0 

 

 

 
 

LUIS EVELIO OROZCO CABEZAS 

JUEZ 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5a4e5dbe-1a59-4d3b-8787-a0051f9922fd?vcpubtoken=0d421d2d-cb8e-43b7-b5f4-a4a4672843b0
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5a4e5dbe-1a59-4d3b-8787-a0051f9922fd?vcpubtoken=0d421d2d-cb8e-43b7-b5f4-a4a4672843b0
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No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)     

GINA PAOLA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA AD HOC 


